
4.9.8.01
Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean

Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010))

INFORME DE NECESIDAD

SUMINISTRO DE ESTERILIZADOR DE VAPOR

Como consecuencia de la obsolescencia de diversos equipos en el Hospital 
Universitario de Móstoles con una antigüedad superior a 15 años y la imposibilidad de 
reparación de los mismos por no existir repuestos, se hace necesario adquirir para 
reposición, UN ESTERILIZADOR A VAPOR necesario para poder garantizar la 
esterilización del instrumental del Centro, con cuenta al plan de necesidades de 2021.

ESTERILIZADOR A VAPOR:

Necesidad: El esterilizador actualmente disponible para el reprocesamiento de 
instrumental quirúrgico termorresistente se encuentra en un elevado grado de 
obsolescencia y deterioro. Presenta continuas y frecuentes averías que suponen 
alteración significativa de la actividad asistencial. Debido a su antigüedad no 
existen piezas de reposición para garantizar su correcto funcionamiento.
Ventaja: Disponer de un esterilizador de última generación adecuado para 
garantizar el correcto reprocesamiento del instrumental quirúrgico y promover la 
seguridad del paciente.

Para el establecimiento del presupuesto de licitación recogido en el pliego de 
características administrativas particulares se ha tenido en cuenta los precios de 
mercado a través de presupuestos recibidos de tres empresas, referentes del sector 
electromédico, tratando de garantizar siempre la máxima concurrencia.

Por todo lo expuesto se necesita que se inicie el procedimiento de contratación 
correspondiente que garantice a la mayor brevedad la adquisición de esta inversión,
por lo cual se adjuntan las prescripciones técnicas con los requisitos mínimos, así como 
los criterios de valoración para el equipo.

Se hace constar que ninguno de los responsables tienen conflicto de 
competencias, y que por tanto no tienen ni directa ni indirectamente ningún interés 
financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e 
independencia en el procedimiento de licitación, y que por tanto se cumplen los 
requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

                                                 
Móstoles, a  26 de octubre 2021

JEFE DE SERVICIO TÉCNICO                    SUPERVISORA DE QUIRÓFANO 
Y MANTENIMIENTO                                     Y  ESTERILIZACIÓN                                                                 

                                               
              
              
                                                                  

                        

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

m
ad

ri
d

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 

Ref: 57/133784.9/21

Firmado digitalmente por: GÓMEZ DELGADO LAURA-ANDREA
Fecha: 2021 10 26 21:48

Firmado digitalmente por: FEIJOO ALVAREZ AMAYA
Fecha: 2021 10 28 12:11

02225007X
Confidencial


		2021-10-29T11:16:29+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




